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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 010-2024-A-MDIVI/LC

Maranura, 10 de enero de 2024

VISTOS:
La Resolución de Alcaldía N° 006-2024-A-MDM/LC, de fecha 03 de enero de 2024 y la Estructura 
Orgánica de la Municipalidad; así como el Cuadro de Asignación del Personal, donde precisa el cargo 
de confianza de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Maranura, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme al Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 

se tiene que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 6° de la ley N° 27972 -  Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Alcalde es el órgano ejecutivo del Gobierno local y representante legal de la 
Municipalidad y como tal le corresponde implementar las medidas técnicas y administrativas orientadas 
a lograr el objetivo, eficiencia y oportuno de los fines institucionales y metas trazadas por la 
Administración Municipal, asimismo, el artículo 20° Inciso 17 de la acotada Ley, señala que es atribución 
del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios de 
Confianza;

Que, la Ley N° 28175 Ley Marco del Empleo Público establece en su artículo 4o la clasificación 
del personal del empleo público, precisando en el numeral 2) al Empleado de Confianza, definiéndolo 
como aquel que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al del funcionario público, 
quien a su vez se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente;

Que, la Ley N° 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Decreto Legislativo N° 
1057 y otorga derechos laborales -  establece expresamente en su Primera Disposición Complementaria 
y Final que el personal del empleo público clasificado como Funcionario, Empleado de Confianza y 
Directivo Superior, según las definiciones de la Ley Marco del Empleo Público Ley N° 28175, pueden ser 
contratado mediante régimen de CAS, estando excluidos de la realización del concurso público referido 
en el artículo 8o del Decreto Legislativo N° 1057; situación que ha sido expuesta por SERVIR en el 
Informe Legal N° 478-2012-SERVIR/GG-OAJ de fecha 15 de mayo del 2012;

Que, en el artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que, 
el alcalde tiene como una de sus atribuciones: "Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y 
las administrativas en el gerente municipal", es decir que las funciones administrativas del alcalde son 
delegables, excepto aquellas en las que exista normatividad expresa que se establezca su 
indelegabilldad;
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Que, el numeral 85° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -  Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece respecto de la 
desconcentración, lo siguiente: “85.1 La titularidad y el ejercicio de competencias asignadas siguiendo 
los criterios establecidos en la presente Ley (...) 85.3 A los órganos jerárquicamente dependientes se les 
transfiere competencia para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las 
facultades administrativas que conciernan a sus intereses (...)”;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8° del Texto Único Ordenado de La Ley N° 30225 - Ley De 
Contrataciones Del Estado refiere que: “El Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la 
autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las 
autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. La declaración de nulidad de oficio y la aprobación 
de las contrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en el reglamento’’;

Que, el numeral 7.2 del articulo 7° del Decreto Legislativo N° 1440 -  Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto, establece que: “El Titular puede delegar sus funciones en materia 
presupuestaria cuando lo establezca expresamente el presente Decreto Legislativo, las Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de la Entidad. El Titular es responsable 
solidarlo con el delegado”; asimismo, el numeral 47.2 del artículo 47° de la citada norma, establece que: 
“Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático son aprobados mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma 
que debe ser publicada en el diario Oficial el Peruano’’;

Que, en materia del mecanismo de obras por impuesto, en el numeral 4.3 del artículo 4° del 
Texto Único Ordenando del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado, refiere que: “En el caso del Gobierno Regional, del 
Gobierno Local o de las Universidades Públicas, el Titular de la entidad pública, mediante resolución, 
puede desconcentrar en otros jerárquicamente dependientes de él, las facultades que la presente norma 
le otorga, excepto la resolución de recurso de apelación, la declaratoria de nulidad de oficio, la 
autorización de contratación directa, la suscripción del Convenio con la empresa privada y sus adendas, 
así como la aprobación de los mayores trabajos de obra;

Que, son principios de la presente Resolución la celeridad y simplicidad, así como la aplicación 
de los procedimientos y trámites que se desarrollan en la administración pública, dirigidos a la 
desconcentración de procedimientos decisorios, a través de una clara distinción entre los niveles de 
dirección y ejecución. En ese sentido, con la intención de seguir garantizando una gestión eficiente en la 
Entidad, que permita un adecuado funcionamiento y operatividad de las áreas administrativas, se 
requiere delegar y desconcentrar ciertas facultades resolutivas de acuerdo con la actual estructura 
orgánica de Municipalidad, descrita en el Reglamento de Organización y Funciones;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 006-2024-A-MDM/LC, de fecha 06 de enero de 2024, 
en la parte Resolutiva, articulo tercero, se DELEGA funciones administrativas al Gerente Municipal ING. 
MARIO JAQUEHUA ZAPATA (...);
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Estando a las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 6 y 17 del articulo 20° de la Ley N° 279072 -  Ley Orgánica de 
Municipalidades y sus leyes modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORAR, las funciones administrativas DELEGADAS al Gerente 
Municipal ING. MARIO JAQUEHUA ZAPATA mediante Resolución de Alcaldía N° 006-2024-A-MDM/LC, 
de fecha 03 de enero de 2024, según lo señalado:

EN MATERIA DE PERSONAL:
1 Aprobación de Bases de Proceso de Selección para la Contratación Administrativa de Servicio -  CAS 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARANURA.
2.- Aprobación de Comité de designación para la Contratación Administrativa de Servicio -  cas de la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARANURA.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, 
el cumplimiento de la presente resolución de acuerdo a los lineamientos del Decreto Legislativo N° 1057 
y su reglamento.

ARTÍCULO TERCERO: Las acciones que se realicen y los actos que se expidan en base a la delegación 
de funciones conferidas en la presente Resolución de Alcaldía, deben ser efectuadas con sujeción a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen, bajo responsabilidad del Gerente Municipal, así 
como del personal administrativo y los funcionarios competentes que intervienen en su procesamiento y 
autorizan el acto administrativo pertinente.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que las delegaciones previstas en la presente resolución son 
indelegables y comprenden la facultad de decidir y resolver dentro de las limitaciones establecidas en la 
Ley, mas no eximen de la obligación de cumplir con los requisitos y disposiciones legales vigentes 
establecidas para cada caso.

ARTÍCULO QUINTO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo que se oponga a la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEXTO: PUBLÍQUESE, en el portal de portal de transparencia estándar de la Municipalidad 
Distrital de Maranura, bajo responsabilidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

Notificado:
Alcaldía


